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Quito, 23 de Enero del 2014. 

  

     ya Superintendencia de 
I  . Compañías 

   

  

   

Señores do a 
Superintendencia de Compañías , 2.3 ENE, 2014 y, 
Cuidad Palo! Q 47 1125 

Registro de Sociedades 
         

De mi consideración: 

Yo, Gabriela Silvana Anker Cárdenas con cédula No. 170633000-6 
representante legal de la compañía Cedillediseños S.A. con RUC No. 
1792355850001 expediente No.144574, envío la documentación solicitada con 

trámite No. 2419 del 21/01/2014. 

Para el efecto autorizo al Sr. Fernando Díaz con C.l.: 171208956-2 para que 
realice el respectivo trámite 

Seguro de contar con su atención al presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

| CEMILLEDIS5 USA. | 
A o e 

edo Ander 
Arq. Gabriela Anker 

170633000-6 

Gerente General 
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Adjunto: LLO 
1. Original y copia del informe de comisario. [LE > 
2. Original y copia del RUC. 15 > 
3. Original y copia de notas a los estados financieros del 2012. Y SW ES Sn 

 



INFORME DEL COMISARIO 

Quito, 12 de marzo de 2013 

A los señores Accionistas de 
CEDILLEDISENO S.A. 

En cumplimiento con las disposiciones legales vigentes, en relación a mi 
función de Comisario de CEDILLEDISEÑO S.A. por el ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2012 presento a continuación el respectivo informe: 

1. He revisado el balance general de CEDILLEDISEÑO S.A. al 31 de 
diciembre de 2012 y los correspondientes estados de resultados y de 
evolución del patrimonio por el año terminado en esa fecha. Estos 
estados financieros son responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos 
estados financieros basado en la revisión que se practicó. 

Los estados financieros antes mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de CEDILLEDISEÑO S.A. al 31 de diciembre de 2012, 

los resultados de sus operaciones y los cambios producidos en el 
patrimonio por el año terminado en esa fecha de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

La Compañía ha dado cumplimiento a normas generales, estatutarias y 
reglamentarias así como a resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. La colaboración prestada para el cumplimiento de mis 
funciones ha sido siempre en los. mejores términos. 

Los libros de actas, de Junta General, así como el libro de acciones. y 

accionistas y los libros de contabilidad, se llevan conforme lo 
establecen las normas legales pertinentes. 

El sistema de control interno. implementado ' por la Compañía 
proporciona una razonable seguridad en cuanto a la protección de 
activos contra pérdida o disposición no autorizada y la confiabilidad 
de los registros contables para la preparación de los estados 
financieros y la existencia de elementos para identificar los activos y 

 



definir sobre los mismos. El concepto de seguridad razonable, 
reconoce que el costo de un sistema de control contable no debería 
exceder del monto de los beneficios que se derivan del mismo y 
además, reconoce que la evaluación de estos factores necesariamente 
requiere estimaciones y juicios por parte de la Gerencia. 

6. Cabe indicar que la compañía ha dado cumplimiento a lo que 
establece la legislación vigente en lo referente a las normas sobre 
propiedad intelectual y derechos de autor. 

7. El cumplimiento de mis funciones las he realizado de acuerdo con lo 
que establece la Ley de Compañías en sus artículos No 274 al 288. 

Para finalizar, deseo expresar mi agradecimiento a los Señores Accionistas, 
por la confianza en mi depositada, misma que ha hecho posible la 
presentación del presente informe. 
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